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LEOi 
APVEOTgNCiA OFICIAL 

Luego que loe STM. AisaldM 7 B«er%-
tario» raciono loa nñaero» del BOLBTÍM 

«OTre«poadtn »1 diütriío, día pondrán 
%«t 3* fije UB «Jemplar nn el «Itio d« eoi^ 
•mmlir*, ^üsda p4rnia&eeer¿ hasta «1 roci
no d«l aAmr>ro «gnitata. 

Loe Síer^tarie* cüidaTán de cossarrar 
t«f BcUíTiNBS colaecicnadoa ordenada-
acate, para aa «mctind-macíón, en» dabe-
tá t «íiltaiM esdm a£o. 

S i P U B U C A «XIS tUMeiS, M E R C O L E S V Vif'HNt.N 

S« anaeribe an la Contaduría da la Diputación provincial, • cuatro pe-
B«tai! cinenanta céntimos al trüoeatra, ocho paietaa al eenaentre y qm'r ce 
pesetas al afio, a lo» particulares, pagadas al solicitar la BUBcripciÓB. Lo» 
pasos de fuera da |la eapital n haiin por libranza del Giro mutuo, ndmi-
t-iéndose eólo sellos en tas suscripciones de trimestres, y únicameste por la 
fracdda de pessta que resolta. Las snaeripcioiies atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de «ata provincia abonarán la suscripción-can 
aneglo a la escala inserta en circular de la Comiaién p roTi sc i a l , publicada 
en 1M números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de I90&. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, din pe&etas al año. 
Números sueltos Teinticineo céntimos de peseta. 

^ D V B R T S N O A EDITORIAL 

i j w d:*pc«BÍon*« da Iw autoridades, excepto la* ont 
í\irt5 z ins tanc ia da tmrt¿ no pobre, ef insertarán ofl.-
^'•¿i-Xi**, M i m i » m o auai-iráer anuncio Roncarmenin a) 
/*\'-*w.v i s t i a s " ! qnn áuntine las misraan; lo da i n -

pnrtiíKiliir D r ^ ' j i \ pago adabntado de v énu 
rííbtitfvos da pss'.-.tí ror cada lín^a de inserción. 

Lcr antuac-J* a qc*! iiaca Mier-jacia circeInr tl« la 
»7o»ttWtíR v r o f i a o i i u . Incí-a 14 da diciembre ds 1803, «a 
j;'jr.iuli?ai»üto a l acairrie l e l a DipntaciiSn de 20 de no-
•-if Mttaa d i diftíio aiia, r erjy» circulan ha aido o-;f»Ii-
ísd»í»«'ra ^cr.RTíN'?fi <5?ICIA1I.(I» de 2.0 • d* díciwa-
hrc. ? A m* ibonari-j con arreglo a l a tariía qu* el 
rri.*n*tt>tittdo« ÍÍOÍ-KTIWJÍS &•* ínaert». 

P f e R T E _ O n C t f e L 
PRESIDENCIA ' 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RKY Don Allomo X l l l 
(Q. D. Q.}, S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Auurias e Iniantea, coa-
Hadan sin novedad en tu Importante 
•alud. 

De igunl feuneffelo üsfratan la* 
tanás personas de la Augusta Real 
ramilla. 

Bistu d n di» 5 de dieinabr* 4t 1V18) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Les Subdelegados de 

Medicina, Farmacia y Veterinaria, 
hállanse. con respecto a sus dere
chos de jubilación, en condtc'ones 
distintas a las de ta mayoría de tos 
demás funcionarios civiles del Esta
do, toda vez que la disposición se-
gunda del Real decreto de 3 de fe
brero de 19! 1, preceptúa terminan
temente que han de ser jubilados a 
los 65 ellos. Considera el Ministro 
que suscribe, que ningún Inconve
niente existe en que sean asimilados 
a la generalidad de los funcionarlos 
públicos, concediéndoles el ben fí
elo da que si sometidos a reconod 
miento facultativo, resulta que se 
encuentran con aptitud física para 
ello, puedan continuar ejerciendo 
sus carsos Insta cumplir los 70 años, 
quedando, no obstante, a la potes- j 
tad de este Ministerio, su separación 
del servicio ectlvo después de cum
plir los 65. 

Es asimismo una limitación qie 
puede deseparecer para dichos fa
cultativos, la Incompatibilidad que 
determina la disposición 4.a del Real 
decreto ya citado para con todo otro 
cargo de elección municipal o pro
vincial, puesto que sus fundones 
como Subdcitgidos de distrito, no 
son de tul extensión que requieran 
les dediquen toda su uctividad-

En su consecuencia, y por las ra
zones expuestns, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la firma de V . M . , el adjunto Real 

decreto, por el que se modifican tas 
disposiciones 2.* y 4.* del de 5 de 
febrero de 1911. 

Madrid, 19 de noviembre de 1916. 
S E Ñ O R : - A L . R. P. de V. M . , 
/ R. Jiménez. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 ° Los Subdelegados da 

Medicina. Farmacia y Veterinaria, 
serán sujeto* a un reconocimiento 
facultativo por una Comisión de Mé
dico* presidida por el Inspector pro
vincial de Sanidad respectivo, al 
cumplir los 65 anos de edad, que mo
tivará el cesé en sus cargos cuando 
resultare qu<* carecen de la aptitud 
física necesaria para ejercerlos. 

Art. 2." En el caso de que por el 
citado reconocimiento facultativo se 
comprobara que se hallaban en con
diciones de seguir desempeñando la 
Subdelegación, podrán continuar 
en sus puestos hasta la edad de 70 
años, s(n pe, juicio de que puedan 
cesar antes de esta edad, bien por 
Imposibilidad física, por propia ins
tancia o por disposición de! Ministe
rio de la Gobernación. 

Art. 3.° E! cargo da Subdelegado 
será compatible con cualquier otro 
empleo que tenga asignado sueldo 
del Municipio o de ta provincia, 
siempre que su desempeño no obli
gue a residencia distinta a la que co
mo Subdelegado le coOTSpoida. 

Art. 4 0 Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo 
preceptuado en las que preceden. 

Dado en Palacio a 19 de noviem
bre de 1916 =»ALFONSO.=E! Mi
nistro de la Gobernación,./. R. J i 
ménez. 
(OMSU del día 21 cl« noviembre da 1916.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

C l r e n l a r 
Con frecuencia acuden a esta 

Diputación provincial personas mor
didas por animales que se supone 
atacados de hidrofobia, en solicitud 
de socorros para Indemnizarse de los 
g stos que ocasiona el tratamiento 
antirrábico en diferentes Centros de 
vacunación destinados a esa espe

cialidad; y con el fin de evitar a los 
reclamantes el perjuicio consiguien
te, a! ser desestimada su pretensión, 
se hace público por medio d* la pre
sente, y en cumplimiento de acuer
do de esta Corporación, que ios au
xilios pecuniarios concedidos para 
los individuos pobres mordidos por 
perros rabioso*, se contraen a las 
que sean asistido; en lo< Institutos 
antirrábicos de A fonao X l l l , en Ma
drid, y Ccblán-Aresl, de Pontevedra, 
previa justificación de pobreza y de 
haber estado sometidos al tratamien
to en uno de los Centros indicados. 

Ltón 28 de noviembre de 1916.— 
El Presidente, /uan Flórez Costo. = 
P. A de 1» D. P : El Secretarlo, An-
ionio del tozo . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DU VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La sala de gobierno h i acordado, 

los siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

En et partido de La Bañeza 
Juez de Sin Crhtóba' d3 la Polan-

tera. D. Diego Santos Consueg-a. 
En et partido de L a Vetilla 

Jaez súplanle de V. g'quemada, 
D. Romualdo Córdova Ferntndez. 

En el partido de León 
Juez suolente rl-; Veg <s del Con

dado, D. Rafoel Otero Martínez. 
En el partido de ¿Mañas 

Juez rfe íian Emiliano, D. Víctor 
Garda Hldugx 

Lo que se anuncia s los efectos 
de la regla 8.a ¿el art 5 ° de U Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Vallado.id 28 de noviembre de 1916 
P. A . de la S d.>. G : El Secretario 
de gobierno, J>sllán Castro. 

Se halla vacante el sig'iiente car
go de Justicia municipal que tu de 
proveerse con srreg o al art 7." de 
la Ley de 5 de ag isto de 1907: 

E n el partido de Pon ferrada 
Juez de Barrios de Salas. 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Instancias en esta Secretarla en 
el papel sellado de laclase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en BOLETÍN OFICIAL; en

tendiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas se
gún se Indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se Iss dará, 
por tanto, ei curso correspondiente. 

, Valladolid 28 de noviembre de 1916 
• P. A . de la S. de G . : El Secretarlo 
I de gobierno, Julián Castro. 

í LISTA de los Adjuslos y suplentes 
• para íoíos les juzgi.drs municlpa 
) - les de la previne!» de León, nom

brados por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Tertitorlal de Va
lladolid, con arreglo a la Ley de 
5 de agesto de 1607. y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la mism», en cumpli
miento de la regla 3.a del artícu
lo 11 de dlchs L»y: 

: Partid* judicial da .lulorga 
Astorga 

D. Agustín Nistal Alonso 
D. Angel Arránz 
D. Conrado Prieto Qonzálfz 
D. Rodriga OH Núflez 
D. Jerónimo Criedo Botas 
D . Vicente H< rrández 
D . José Alvarf 2 Ig esitis 
D. Domingo Murías A varez . 
D . Angel Rcllán Peña 
D. Santos MeilavíHa Manuel, 
D. Francisco Diez Otero 
D. Julio Bustll o Oíáran 

Benavides di Ortigo 
D. José C-íbcjo Mirtínez 
D. Evaristo Rubio F*« ández 
D. Froilán Mj r t l ' ez G ' rcía 
D. Jasé CUKVSS Mtrtlmz 
D. Ang".! Martlnt-z CteVes 
D. José Rico Méndez 

Brazuelo 
D. Lorenzo CBÍVU G laado 
D. Pearo S^v-dorts García 
D. Domingo G i ' d a Pérez 
D. Matías Sun Martín Mflrtinez 
D. Ignacio Ci.rro Pért z 
D. Isiáuro Carro García 

Carrizo 
D. Enrique González Pérez 
D. Bernardo Jinnro Viiltíánez 
D. Luis A'ins Valle 
D. Primitiv i Femán'iez Ordónez 
D. Francisco Pérez Píláez 
D. Agustín Pérez Marcos 

i Castriilo de los Polvazares 
I D. Felipe Pérez Mostaza 
i D . José Rodríguez Crerpo 
- D. José Alonse Botas 



D. Manuel Valentín i t la Puente 
D. Franclaco Ale nso Jarrln 
D. José Blanco Botas 

Hospital de Oib¡£o 
D. Francisco Castro Vega 
D. Francisco Domfrguez Malilla 
D. José Blanco Manuelo 
D . Antonio MatlMa Calzado 
D . Antonio Prieto Garda 
D. Francisco Martínez Domínguez 

Lucillo 
D. Diego Santiago Prieto 
D. Fructuoso Prieto A Ivsrez 
D. Julián Cifuentes Andrés 
D . Gumersindo GorzAlrz Juan 
D . Domingo Martínez García 
D . Manuel Cadierno Codlerno 

¿Bf fgO 
D. Francisco Arguello Abajo 
D. Simón Morán Rio 
D. Jacinto Morán A Varez 
D . Batdomero Morán Mordn 
D. Manuel Fernández Pérez 
D . Torlblo Pérez Perandones 

Llamas de la Ribert 
D . Basilio fglxslas Martínez 
D. Vicente Qjtiéirez González 
D. Santlngo Cut-Vas Carbajo 
D . Vidal Pérez Suárez 
D . Antonio Domínguez Paz 
D. José Fuertes Gómez 

Magaz de Cepeda 
O. Julián Fernández Garda 
D. Marcelo A'varez Fernández 
D. Gregorio Garcfi Núftez 
D. Andrés Garc/a Ramos 
D. Casimiro Prieto Fraile 
D. Anselmo Garda Alvarez 

Quintana del Castillo 
D. Sebastián Cabeza Aller 
D. Francisco Martfnrz Rodríguez 
D. Fausto Suárez Aguado 
D. Juan Ctbeza Garda 
D. Luis Suárez Gircfx 
D . Andrés Aguado Fernández 

Rabanal del Camino 
D. Agustín Blanco Crespo 
D. José Blanco Ferruelo 
D. Pedro Prieto Martínez 
D. José Martínez Alonso 
D. Indalecio Martínez Canseco 
D. Juan ArgU -lio Martínez 

San Justo de ¡a Vega 
D . Florencio Rabana! Alonso 
D. Francisco del Río González 
D. Sergio Martínez Vega 
D. Baltasar Nlesco Rabanal 
D. Miguel Cordero Ri-.sro 
D. Eztqulel Alonso Domínguez 

Santa Columba de Somoza 
D. Clemants Pa'ado Quintana 
D. Santos M'jrUnez Martínez 
D. SsVeriano S erra Rodríguez 
D. Francisco Morán Castellanos 
D. Sebastian Cxbullero A onso 
D. José Roüán Rollán 

SanU Marina del Itcy 
D. Santiago Domínguez Perrero 
D. Eauardo Gírcia Moral 
D. Pedro Domínguez Perrero 
D. Antonio Sánchez Mayo 
D. Federico Marbán Gímez 
D. Pascual Delg do Delgado 

Santiago Mi l l a s 
D. Bartolomé Quintana Andrés 
D. José Mr gsz Gircfa 
D. Demetrio Fuente Pérez 
D. Antonlc García Alonso 
D. Manuel Franco y Franco 
D. Santiago Ferríndez Rodríguez 

Truchas 
D. Gumersindo Ballesteros Zamora 
D . Daniel A'onso Losada 
D. Francisco Presa y Presa 
D. José Zamcrano Madero 

D Faustino Morán González 
D. Cándido Losrda Rodríguez 

furcia i 
D. Buenaventura Pérez Fernández I 
O. Tomás Blanco Martínez 
D. Francisco Malilla Martínez 
D. Antonio Martínez y Martínez 
D. Antonio González Garda 
D. Francisco A'varez Carrizo 

Valderrey 
D. Jerónimo Alvarez Martínez 
D. Joaquín Martínez M guélez 
D. Pablo Rodrfg'jcz Prieto 
D . Baltasar Pérez González 
D. José García Prieto 
D. Nicolás Martínez Puentes 

Val de San Lorenzo 
D. Baltasar Cordero y Cordero 

! D . Francisco Sello Puente 
j D. José N i vedo Seljo 
i D . Mateo de Cabo Cordero 
I D. Demetrio Seljo Ares 

D. Manuel Cordero Puente 
I Villagatón 
! D. Ignacio Suárez Freile 
j D. Ramón Fraile Fernández 
i D. Lorenzo Nueva Frelle 
i D. Felipe Cabeza Arlas 
i D . Miguel Nuevo Pérez 
í D. Marcos Nuevo Cebeza 
| Vtllamegil 

Pedro Cabeza Arlas 
Santiago Fornández Fernández 
Julián A'varez A V.trez 
Joaquín Gonzihz A'Virez 
Valentín Machado Cabeza 
Antonio Pérez Lucio 

Villaobispo 
Benito Redondo Mosquera 
Ptblo Alonso Prieto 
Lázaro Rlesco González 
Domlng) Santos Redondo 
Basilio Alonso Nlstal 
Prudencio Paz Puente 

Villarejo de Orbigo 
José Villarea M itilla (mayor) 
Pedro Jáftez BenaVides 
Damián Fuertes Csstrlllo 
Miguel Alonso Prieto 
Andrés Pérez Rodríguez 
Francisco Martínez Morán 

Villares ee Orbigo 
Francisco Castro Pérez 
José Alvarez Fernández 
Francisco Múreos Martínez 
Mateo V.-ga Dcmíiguez 
B^as Domf.ig'irz Martínez 
Eittbdn Ai.drés R.drfgaez 

irlldo judíe la ! dn L,« B a f l a » 

Ali ja de los Melones 
Pedro Rublo Martínez 
Mínuei Crespo Greüo 
Julián R ¡fiitgupz AIVsrez 
Vicent: Pérez Alija 
Antonio A Ija Bécares 
Nemesio C( lina', Fertero 

Bercianos del Páramo 
Hlgmlo Barrera M * ! 
Ramón Surmiento Mnrcos 
Teiasf ixo Chirnoiro Sastre 
José Grande Qircía 
Jerónimo Castrillo Perrero | 
Román Fárrández Sastre | 

Bustillo del Páramo f 
. Ricardo Scoanez Romero ! 
. Roque Franco A'egre 
Donato Jáflez Mata 
Ramón Matn Juan 
Manuel Martínez Franco 
Julián Honrado Matapán 

Castritlo de l a Valdaema 
D. Pedro Miñambres y Miñambres 
D. Francisco Prieto Arca 
D. Antonio Perrero A'varez 

8. 
: D. 
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D. M'guel Fiórez de la Mata 
D. Miguel Alvarez de Ab <jo 
D. Martín Ig eslas Perrero 

CastrocalMn 
D. Luciano Aldonza Gírela 
D . Vlctorio Carrscedo Almanza 
D. Felipe Centeno Amigo 
O. Remire Pérez Martínez 
D. Bernardlno Carmona Villar 
D . Mariano Turrado Prieto 

Castrocontrigo 
D. Pruduoio Prieto Fernández 
D. Aurelio Cano Turrado 
D. Baldomcro Rublo Tomé 
D. Ambrosio Juste) Morán 
D. José Morán Palacio* 
D. Francisco Fuente Santos 

Cebrones del Rio 
D. Buseblo d*l Cueto Canto 
D. Agustín Rublo Benavide* 
D. Antonio Rub o Astoiga 
D, Mlg jel Mayo Cuesta 
D. Ju lán Simón de la Puente 
D. Jacinto M guélez Fernández 

Üestríana de l a Valdaema 
D. Manuel Lobato Martínez 
D. José Fiórez Villalibre 
D.Joaquín Diez Lobato 
D. Mauricio Fernández Santo» 
D. José Quintana Falagán 
D. Lucas Berdano Mogrovejo 

Lagaña Dalga 
D . Demetrio Segurado Cueto 
D. Pascual del Pozo Cabero 
D. Gaspar Martínez Qulnlanllla 
D. Primo Pérez Garda 
D. Tomás Merino Martínez 
D . Herlberto Perrero Alvarez 

Laguna de Negrillos 
D . José Gorgojo Cadenas 
D. Santos Rodríguez Gómez 
D. Manuel Malilla Cadenas 
D. Miguel García Fernández 
D. Avellno Gorgojo Colinas 
D. Eladio Lozano Ugidos 

L a Antigua 
D. Mariano Viejo Fernández 
D. Ambrosio Cadenas González 
D. Dimas Madrid Csdenas 
D. Dionisio Moría Pozuelo 
D. Agustín Huerga Cachón 
D.Juan Cadenas escudero 

L a Bañeza 
D. Ifl'go Llanos Juan 
D. Luis Domínguez Garda 
D. Blas Cantón Clsneros 
D. Juan Cebaflas Ramos 
D . Emilio Perandones Ci.bo 
D. Tomás Pollán Toral 
D. Joié Toral Vidales 
D. Tomás Antdnez Fernández 
D . José Seosnez Romero 
D. Maximino Fuertes Cásasela 
D Lucas Alonso Fresno 
D. Vicente Gonzá cz Prieto 

Palacios de la Valdaema 
D Santlngo A'omo Aparicio 
D. Maifos V- ga Pérez 
D. Graciano Vega Martínez 
D. Esteban Luengo Alonso 
D. Baltasar Garda Pérez 
D. Ml«uel Loirbó S;itúe 

Pobladora de Pelayo Garda 
D . Eustaquio Domínguez Fernández 
D. Cipriano Verdejo Grande 
D. Simón Pirez i^atal 
D. Manuel C»=ado Rodríguez 
D. Mauricio Rebollo y Rebollo 
D. Lucio Lozano Domínguez 

Pozuelo del Páramo 
D . Hilarlo Cancilla Molero 
D. Crlsanto Acedo Fierro 

1 D. Victoriano Cordero Fierro 
D. Lisardo A'O'iso Escudero 
D. Luis Prieto Rodríguez 
D. Frutos Fernández Casado 

Quintana del Marco 
D. Manuel Ramos Sanjuqn 
D. Lorenzo Posad* Rublo 
D . Santos A'ija Rodrígm-z 
D. Bernardo González Vallinas 
D. Gispar Vecino Alija 
D . Celestino Falagán Alija 

Quintana y Corgosto 
D. Avellno Fernández Cerezo 
D. Pedro Mlguélez Garda 
D. Valentín Turrado Mlguélez 
D. Hermenegildo Alonso Carbajo 
D. Angel Ga bán Pérez 
D. Francisco Lobato Mateo* 

Regueras de Arriba 
D. Leandro Sanmartín Martínez 
D . Antonio Martínez Mateos 
D. Julián Alvarez L^bito 
O. Simón Martínez Ordóflez 
D . Lorenzo Marti ez Santos 
O. Teodoro Santos Castrillo 

Riego de la Vega 
D. Argel Cabero Alvarez 
D. Juan Ml.uél>z Ríñones 
D . Pedro Martínez Pérez 
D. Martín Pesado Lúprz 
D . Murtín Cabero Combarros 
O. Cándido Morán Martínez 

Rápemelos del PJramo 
D . Bernardo Cuesta Diez 
D. Jadnto Cuesta Fernández 
D . Justo Santos Fernández 
D . Valeriano la Fuer te Fernández 
D . Jorge Ramón Simón 
D . Eugenio Alegre Germán 

San idrid ' i del Valle 
D . Manuel Casado Fernández 
D . Ellas Otero Rodríguez 
D . Arsenio Ramos González 
O. David Prieto Coilnas 
D . Calixto Cascón González 
D . Pedro Prieto Acedo 

San Cristóbal de la Polantera 
O. Santiégo Fernández Martínez 
D . Basilio G w f a Alonso 
D. Euseblo Alonso Sevilla 
O. Pedro Mlguélez Pérez 
O. Benito Martínez Jáflez 
D . Gumersindo A:ebes Losada 

San Esteban de Nogales 
D. Silvestre. Giróla López 
D. Andrés Náñez Cidón 
D. Segundo Alonso Calvo 
O. Amonio Calzón Prieto 
D. Nicolás Prieto Crespo 
D . Fidencian i López dei Rto. 

San Pedro de Bercianos 
D . Gaspar Sarmiento Rodríguez 
D . Martin Caitelíanos S rmiento 
D. Doming ) F-írnándaz Fierro 
D. Vicente Perrero Rodríguez 
D . Antonio Castellanos Pérez 
D . Antonio Roblo Ramos 

Santa Elena de Jamuz 
D . Santiago Pastor Rodríguez 
D . Torlblo González Palacios 
D. Juan EÍÍ- ban Rublo 
D. Rím n Rublo Esteban 
D. Angel P.utor San Juan 
O. Esteban Gs da Monje 

Santa María de l a Isla 
; D . Benito Martínez Castrillo 
< O. Dionisio Aija M-irififZ 

D. Florentino Casado Falagán 
D. Gregorio Martínez Alvarez 
D. Andrés Mlguélez y Mlguélez 

; D . Alejandro Falagán Canseco 
: Santa María del Pá ramo 
í D . Vicente Alvarez Berjón 
[ D . Bonifacio del Ejido Cabero 
: D. Domldano Vázquez Amec 

D. Ulplano Franco Gsrda 
D. Aurelio Tagarro Paz 

' D. Paulino Gsrda Paz 



Soto de l a Vega 
D . Btrnurdo M'auétez Ordóilez 
D . José Guerra Perrero 
D. Tomás Cai.cón Fuertes 
D Joaquín de Paz y Paz 
D . Francisco Qinzález Hueig» 
D . Jacinto Carnicero Zapatero 

Urdíales del Páramo 
D. Asustfn Franco M'guélez 
O. Lucas González Vega 
D . David Rodríguez Cantón 
D. Nlceto Juan Franco 
D . Ricardo Nata: Martínez 
D. Scmlfgo Martínez Franco 

Valdefaentes del Páramo 
O . Blas de Ir. Fuente Martínez 
D. Snntttgo Fernández Pozo 
D. Felipe Núflez Domínguez 
O. M'irtlii Cubero Castellano 
D. Isidoro M-yo San Mwtln 
D Narciso Sutil Villoría 

Villamonián de la Va/duerna 
D. Miguel Bajo Centeno 
D . Benito FalagAn A'onso 
D. José Alvcrtz González 
D . Ruíael A roso Ro)-> 
D. Domingo Fdlagíin Pérez 
D. Jacinto A cnso Pérez 

Vitlazaia del Páramo 
D. Francisco Fusrte* Fernández 
D. José Ordífl^z Roblo 
D. Joaquín Cubero Cuevas 
D. Santos R ¡dtlguez Falcón 
D. Estebun Muñoz Blanco 
D. Rjmírr Sutil Alfonso 

Zotes del Páramo 
D. Simón Galbán Chimorro 
D. Juan Chamorro Parrado 
ÍD. Felipe CrMitmo Manceflido 
D. José Ug'dos Grande 
D. Felipe Grande Pozuelo 
D. Vicente del Canto Muñoz ' 
P a r t i d o ¡ u d l r U I de I-« Veel l l» 

Boñar 
D. Pablo AWarez Gil 
D. Lorenzo Población Fernández 
D. Ftareniino González Hernández 
D. Aniano Véitz Pérez 
D. Vicenta Sánchez Diez 
D . Bernabé Aldeano Martínez 

Cármenes 
D. Valentín Canseco Femíndez 
D . Gregorio González y González 
D. Ramón Odóñez Dt z 
D. Isidoro Fernández Orejas 
D . Celestino Fierro G'ircfa 
D. Agustín Gonzllez Canseco 

¿ f Ercinn 
D. Arg?! Córdova Sierra 
D . Cftstor B fluelos Curlel 
D. Manuí! Ft'irsras Puente 
D. FrancUr.o Tejerlna Conde 
D. Isidro QiiHérrez Puente 
D. Fdiistlno G -nzáiez Hernández 

L a Robla 
D. Juan Pl»ch3 Gurda 
D. Toriblo Gírela Rodríguez 
D. André? Diez A'Varez 
D. Domlng1 B bü! Morán 
D. P.;drn Puertos Chxarro 
D. José G ireia G itiérrez 

L a Vt c i l la 
D. Felipe G.vda Bafzán 
D. Francidco Diez Tascón 
D. Lino nrdóüc-z García 
D Luis Di^-z Sayón 
D. Pedro García Diez 
D.Jerónimo Alvarez Fernández 
D. Benigno Diez y Diez 
D. Laureano Diez G;t¡no 
D. R-imón Rebles García 
D. Autolín Alvjrf z García 
D . Martín Tascón Fernández 
D . Manuel Dfrz y Diez 

Matallana 
D. Lorenzo López Dfez 
D . Agustín Robles Suárez 
D. Cirilo Flores Fernandez 
D. Inocencio Morán Gutiérrez 
D. Cipriano Diez González 
D. Murlano Gutiérrez Tascón 

Pola de Gordóit 
D . Manual Martínez Seoanez 
D. Mateo Robles Juárez 
D . Walderdo Pérez y Pérez 
D. Julián Sánchez y Sánchez 
D. Juan Antonio Corríales 
D. Juan Vázquez Alvarez 

Rodiezmo 
D. Manuel Fernández A'Varez 
D. Francisco Gutiérrez Alvarez 
D. José A'Varez Gutiérrez 
D Luis Castnflón Rodríguez 
D. Gregorio Castailón y Castaflón 
D. Antonio Vlfluela Bayón 

Santa Coltmba de CarueHo 
D . José Getfno Castro 
D. Aquilino Balbuena Llamazares 
D. Marceliano García Castro 
D . Antenlo Velbuena Llamazares 
D . Félix González Bayón 
D. Valentín González Valbuena 

Soto y Amlo 
D. Laureano González Guerra 
D. Sergio Robla Ordás 
D. Buseble Alvarez y Alvarez 
D. Manuel Robla Dfcz 
D. Felipe G¿nzílez Alvarez 
D. Gumersindo Gírela Rob'a 

Vtldelagaeros 
D. Eradlo Gutiérrez Diego' 
D. Santlage González García 
D. Gregorio García González 
D. Saturnino Orejas González 
D. Tomás González y González 
D. Jorga González Orejas 

Valdepiélaga 
D. Secuníiio d«i Valle González 
D. Francisco García Alonso 
D Victoriano López Sierra 
D. Luciano González Cuesta 
D. José Fernández Sierra 
D. Gaspar Suárez González 

Valdettja 
D José Alonso González 
D . Damián González Merino 
D. Avellno Fernández Fernández 
D. Cirilo Llamsz res 
D. Maximino Llábana Gutiérrez 
D. Francisco González Alvarez 

Vegacervera 
D . Santos Barrio Robles 
D. Manuel González Vlfluela 
D. Maximino Fernández Tascón 
D. Antonio Gutiérrez Canseco -
D Julián Marcos Blanco 
D. José Almuzara Diez 

Vegafaemada 
D. Alvaro Fernández Robles 
D . Paulino Fernández Fernández 
D. Antonio Gutiérrez Moriega 
D. Nicanor García y García 
D. Florlano Diez Sánchez 
D. Vicente López Rodríguez 

(Se conlinaard) 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para qua en el tér
mino de sesenta días, contados des? 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el ¿rt. 24 de la Ley, 

Él expediente tiene el iiínt. 5 271. 
León 7 de noviembre de 1916.» 

y. Rej i l la . 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

RELACIÓN, por orden alfabético, de aspirantes a Camineros-Capataces, 
propuesta por el Tribunal de exámenes de la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Arias García (Alfredo).. 
González Castro Cuan). 

Gutiérrez García (Metodlo) . 

Sánchez González (Eufemlano) 
Sa' tlf flo Herrero (Ventara) 

Servle lo m quemt i i s a f ee toa 
Kilómetrog CARRETERAS 

Adanero a Gijón 
La Magdalena a la de Palenda 

a Tlnamayor.. 
De la plaza de Santo Domingo a 

la de Vlllacastin a Vigo 
Puente de Vlllarente o Almanza 
Sahagán a Las Arrlondas. • 

349 a 352 

6 a 10 

1 
3 a 8 

I l 6 a l l 8 
L'.ün 29 de noviembre de 1916.—El Presidente, Luis González.—El 

Vocal, Z . Martin Gi l .—El Vocal Secretario. Antonio Plaza. 

Higo saber: Que por D. Manuel 
Vázquez y Valles, vecino da Piedra-
fita, se ha presentado en el Gobfer-
nó civil de esta provincia en el dia 2 
del mes de noviembre, a las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Don Fulano, sita en el 
paraje «prados del Escaño.» término 
dé Piedreflta, Ayuntamiento de Ca-
brillanes. Hace la designación de lac 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arr< g'o al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la portilla que cierra el 
prado del Escaño, propiedad de los' 
herederos de D. Ramiro Alvarez. y 
de él se medirán 200 metros al E , , 
colocando la 1 * estaca; de ésta al 
S 500, la 2."; de ésta «1 E 400, la 
3.*; de ésta al N 500, la 4.", y de 
ésta con 400 al O. se llegará a la 1.*, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contadas dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.278. 
León 7 de noviembre de 1916.— 

/ Sevilla. 

M I N A S 

Se hace saber a D. Cándido Mu-
ñiz, vecino de Busdongo, que el 
Sr. Gobernador ha cancelado, con 
fecha de hoy, el registro núm. 5.231 
para la mina de hulla nombrada 
<Eulalia,> por no ajustarse su de
signación a las prescripciones regla
mentarias. 

León 2 de diciembre de 19 ¡6.—El 
Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

' Se hace saber a D. Valeriano Suá-
! rez Rabanal, Vecino de Santa Marina 
í de Figaredo (Asturias), que por Real 
' orden de 4 de noviembre último, ha 

sido rehabilitado el expediente nú
mero 4 638del registro «Luisa,» de
nunciado ñor Luis Ariño Paris; y 
como el «San Paulino,» núm. 4 841, 
ocuna el mismo terreno, el señor 
Gobernador ha dispuesto suspender 
la tramitación de este último, que 
quedara a las resuhasde la tramita-
ción'del orlmero. 

León 2 de dicletnb'e de 1916.—El 
Ingeniero J s f e , / Revilla. 

OiN JOSK R ti VILLA Y HAYA, 
ZNGSNIBRO JKFS DEL DISTRITO 
MINERO OH ESTA PR0''J><CI4 
Hago saber: Que por D. Román 

FIdalgo, vecino d i Brsfluelas, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 33 de! mes 
de octubre, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Con
chita, sita en el paraje El Reban-
cón, término de Pobladura, Ayunta
miento de Igüiña. Hace la designa
ción de las citadas 40 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N m.: 

Se tomará como punto de partida 
la baca de una gjlería hundida en la 
margen Este del rio Tremor, y de ét 
se medirán al N . 100 metros, colo
cando la 1.» estaco; de ésta al E . 
1.000. la 2.*; de ésta al S. 400, la 
3.*; de ésta al O. 1.000, la 4.", y de 
ésta con 330 al N . , se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado quo tiene realizado el de
pósito provenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, en repre
sentación de D. Daniel Zublmendi, 
vecino de Portug lete (Bilbao), se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 3 del 
mes de noviembre, a las diez y quin
ce, una solicitud de reg'stro pidien
do nueve pettenercUs para la mina 
de hulla llamada Gardoqui, sita en 
término de Sarilla. Ayuntamiento de 
Matallana. Hace la designación de 
las diadas nueve pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreg o al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 5.a da la mina «San Félix,» 
núm. 2.787, y de él se medirán 9rj0 
metros al N . 2° 33' O. , colocando 
la 1.a estaca; de ésta 100 al E. 2a 
36' N . , la 8 »; de ésta 900 al S. 2? 
36' E . , la 3.*, y de ésta con 100 a l 
0 . 2 ° 36' S., llegará ai punto ds 
partida, quedando cerrado el perl 
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ta; 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

,tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 



frésente edicto pora que ;en et tér
mino de sesenta días, contado* dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi! TOS oposldonei IM 
que «e consldersrtin con derecho al 
todo o parte del terreno sollclthd», 
según previene e¡ art. 24 da la L*y. 

E l expediente tiene el núm. 5 . 2 » . 
León 7 de noviembre de W16.-* 

/ . K tv i l l a . 

Hago taber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino d- León, en repre
sentación te D, Félix Murga e llii-
Snez, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en et Gobierno civil de esta 
provincia en el día 3 del mes de 
noviembre, a las diez y quince, una 
solicitud de rr gh tro pidiendo una de
masía di! bulla llamada Demasía a 
San Félix, tita en término de Orzo-
naga, Ayuntamiento de Matallana. 
Hace la designación de la citada 
demasis, en I» forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «San Fé
lix;» «María,» rúm. 1.085, y «San 
José , «núm. 2.775. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernaiiof, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedim presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al toda 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.281 
León 7 ne noviembre de W18.-" 

/ . Re vil la . 

Hago saber: Que por D. Refaei 
González Llórente, vecino de Bil 
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
27 del mes de ot.tubre, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencia!-, para la mina de hie
rro llamada Concepción, sita en el 
paraje molino Htgadan, término de 
Valdecaflada. Ayuntamiento de Pon-
ferrada. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la f jrma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata qu- i xisle en una tierra 
propíeded dft Martín Gómez, vecino 
de Vfcldeceñada, sita entre los cami
nos vecinales de Tcral de Merayo y 
Ponferrada, colocando en dicha cali
cata la 1.a estacf: de ésta al S 500, 
la 2.*; de ésta «i E. 400, la 3.»; de 
ésta ai N . 500. ia 4.°, y de ésta con 
400 si O , %K llegará al punto de 
pertida, quedando cerrado el períme
tro de tes pertenencias solicitadas. 

Y iwbienda hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta tilas, contados desde 
su fecha, puedan presenltu- en el Go
bierno civil sur. oposiciones los que 
se consideraren covi derecho al todo 
• parte del te.ter.o solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.260. 
León 15 de noCiembre de 1916.-" 
Sevilla. 

AYUNTAMIENTOS 

•Don Antolln Fernández Rodríguez, 
Alcalde constitucional de Santiago 
Millas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.» de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el ello 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 

| los acuerdos de referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por el 

• plazo de quince días hábiles; duran-
i te el cual podrán presentar las re-
' damaclones que estimen proceden-
i tea, los obligados a satisfacerlos;ad

viniéndose que, pasado dicho pía-
1 zo, no será atendida ninguna de las 
i que se produzcan, 
j TARIFA 
I Artículo: paja.—Unidad: kilo.— 
; Precio medio: 5 céntimos de peseta. 

Arbitrio: 1 céntimo de peseta.— 
. Consumo calculado durante el afto: 
; 3Ü7.316 kilos.—Producto anual: 
. 3.275,16 pesetas. 

Anículo: leda.—Unidad: kilo.— 
Precio medio: 4 céntimos de pese
ta.—Arbitrio: 1 céntimo de peseta— 
Consumo calculado durante el año: 
200.000 kilos.—Producto anual: 
2.000 pesetas. 

Total, 5.275,16 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la re gla 2.* de la Real or-

i den-circular de 3 de t-gosto de 1878. 
Santiago Millas a 2J d i n ovlem-

bre de 1916.-E! Alcalde, Antolina 
Fernández. 

Alcaldía consWncional áe 
Ardan 

Don Gerardo Sutil, vecino de Ar-
dón, ha recmrldo a esta Alcaldía 
manifestando que el d'.a 2 de agosto 
pasado, se ausentó de su domicljio 
la joven Asunción Rivas, de 15 aflos 
de edad, soltera, hija de su esposa, 
sin que apesnr de las averiguaciones 
nes hechas, h tya podido saber su pa
radero. 

Lo que se anuncia en ei BOLETÍN 
OFICIAL por si fuere hvbida, sea 
conducida al domlcl.ia materno, en 
Ardón. Ai ausentarse llevaba un tra
je verde üsh-do de negro, pelerina 
negra, pi ñuelo encarnado y ntgro a 
la ctb'Zíi, pelo corto, alta en rela
ción a la ed&d, caí «ida de hombros, 
ojos grandes, buen coicr; habla mal 
y corno en gilleg."1, y es algo Idlf ta. 

Ardón 20 de noviembre de 1916— 
El Alcalde, Valemin Aivarez-

Alcaidía constitucional de 
Qordonzilto 

E l dta 20 de diciembre próximo, 
a las diez en punto de la mañana, 
tendrá lugar en esta O s a Consis
torial, ame la Comilón que si efec
to se designe, subasta pública para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción de un Matadero, con arre
glo ni piano general, memeria y 
proyecto que obran unidos al ex
pediente, bujoel Upo de 1.100 pe
setas, por pujas a la llana y en baja 
del »lpo. 

La subasta será adjudicada pro
visionalmente al mejor postor. 

Para tomar parte en la aubssta, 
es preciso consignar el Importe del 
5 por 100 del tipo, ante la mesa, en 
el acto de celebrarla, durante el 
plazo que al efecto se concederá. 

Las demás condiciones constan 
en el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal. 

Gordonclllo 25 de noviembre de 
19I6.—EI Alcalde, Berjamfn Cas-
tafleda. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al púb lco en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el repar
timiento de consumos y sus recar
gos autorizados, formado para el 
próximo silo de 1917, a fin de que 
pueda ser examinado por los Intere
sados, para las reclamaciones que 
sean justas, y pasados - no serán 
atendidas. 

Qunitana y Congosto 22 de no
viembre de 1916.—El Alcalde, Lula 
Mlguélez. 

Alcaldía constitucional dt 
Villafer 

Se hallan expuestos al públco por 
término reglamentarlo, en esta Se
cretaria, los repartimientos de rús
tica, padrón de edificios y solares, 
padrón de cédulas personales, ma
tricula Industrial y padrón de ca
rruajes de lujo. 

Vlllefír 21 de noviembre de 1916. 
E l Alcalde, Daniel Vecino. 

Alcaldía constitucional de l 
Villufram-a tlel Bierzo \ 

Vacante, por jubilación del que la \ 
venia desempeñando, la Secretarla i 
de este Ayuntamiento, dotada con el I 
sueldo anual de 2 000 pesetas, se j 
anuncia a) público por término de | 
treinta días. Dentro del cual se ed-1 
mltfrán las festínelas de los aspiran- f 
tes que la soliciten; advirtiendo que | 
será circunstancie de preferencia, 
poseer el título de Ab*gHdo. 

VUlafranea del Bierzo 2 de diciem
bre de 1916 =61 Alcalde, Francisco 
Bálgoma. ; 

Alcaldía constitucional de | 
Santa Colomba d i Somoza | 

Se hallan expuestos al público en ; 
la Secretcria de este Ayuntamiento, i 
para oir reclamaciones, por término > 
de quince días el padrón de cédulas i 
personales, y por ocho, ios repartos . 
de consumos y arbitrios para el pró
ximo aSo de 1917. ' 

Santa Colomba de Somoza 27 de ' 
noviembre de 1916.—El Alcalde, Pe- I 
dro Crespo Pérez. í 

Alcaldía eonstiiacioual de 
Villagatón ' 

Confeccionado el repartimiento 
Vecinal de consumos y sus recargos, 
para el próximo año de 1917, se b i 
lla expuesto al público por ocho días 
para ser examinado por ios com- : 
prendidos en é'. y oir rectemsciones 

Vlüag'tón 27 dn noviembre de 
1916.—E! Alcalde, Benito Nuevo. 

Alcaldía canstitacienal de 
Villaquefida 

Formato por la Junta municipal 
i de este Ayuntamiento, el proyecto 

del repartimiento vecinal de!.mismo 
por consumos y alo.hoies, para el 
tilo próximo de 1917, queda fx-
puesto al público en la Secretarla 

municipal por término de ocho días, 
contados desde o! sig ílente al en, 
que este anuncio aparezca Inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer, en 
su caso, las reclamaciones que crean 
justas; señalándose para el juicio de 
«gravios el. día siguiente al de ter
minar los ocho de exposición a) pú
blico, a las once de la msftana, en 
la Casa Contlstorial de esta Villa. 

Vlltequajida 27 de noviembre de 
1916 — E l Alcalde, en funciones, 
José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Bast i l lo del Fdrcmo 

Los repartimientos de territorial^ 
por los conceptos de rústica y pecua
ria, el padrón de edificios y solares, 
matricula de subsidio Industrial y 
presupuesto municlpsl ordinario.for
mados para el próximo afto de 1917, 
se hallan espuestos al público en la 
Secretaria municipal, por el plazo de 
8,10 y 15 días, respectivamente, 
para oir redem?cienes. 

Bustilln del Páramo 27 de noviem
bre de 1916.—Ei Alcaide, Mcolás 
Franco. 

juzdÁoí>s " 
Suárez (Manuel,) nüturai de V i 

llar de Cendlas, partido de Cargas 
de Tlneo, domioliadú últimamente 
en Cabnailes de Ab.«jo. solt«rc, pas
tor, de 50 «ños de tdad, procesado 
por hurto de te !» , comparecerá en 
término de diez dfss ante la Au
diencia provinel»! de León, a nt ro
brar Abcgido y Procuwder que le 
defienda y reprtaents en esta cau
sa; bajo apercibimiento, que de no 
Verificarlo, se nombrará» ce c fíelo, 
a los señores que se hslten de tur
na para la defensa -la pebres. 

Murías de Paredes 21 de noviem
bre d* 1916 —Ei Juez de instruc
ción, Pedro Duque Rodríguez. 

Hernández Fuentes (Esteban To
más), hijo d* José y Muía, dsmicf-
liado ú timamcute en Puente de) Cas
tro de León, comparecerá en térmi
no de slez días ante e! Juzgddc de 
Instrucción de Puebla de Suiabria, 
para ser requerido de psgo. coi for
me lo mandado por la Audiencia de 
Zamora, en causa por robo, Inctrul-
da por denu.-.cla da Leandro Fron-
taura Ares y otros. 

Puebla ds San».brla 24 de noviem
bre de 1916.—Ei Sicreiario, Damin-
go Gralflo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Cancelní dt! Rio (Eduardo), n atu
ra! de La Baft; za, provincia de León, 
de estado soltero, profesión joroa'e-
ro, de 25 aflos ds etlud. domiciliado 
últlmamenta en Arboleda (San Sa'va-
dor dei Valle), provincia d« Bliteo, 
procesado por faltar a incorpora
ción, comparecer* en el término de 
diez dias. contados d..-.sáe la publica- ' 
ción de esta reqi¡isitcrla,ante el pri
mer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantería ds la Ri>lra, 
rúm. 2, de guarnición en Córdoba, 
D. Ramón Ramtrtz de Vcrgw y Ma-
léndez. 

Córdoba 16 da noviembre de 1916. 
El primer Teniente Jutz instructor, 
Ramón R. de Verg r . 

Imprenta de ia Dlpiitaclúii provincial 


